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provinciales del Censo, como lo hago.á

fin de que se sirva disponer la publicación
de esta circular en el Boletín Oficial de

la provincia, no tan sólo para que los Jue-

ces municipales recuerden la obligación

que el artículo 87 de la ley Electoral les

impone de facilitar esas certificaciones en

papel común y gratuitamente, y la nece-

sidad de que en ellas se consigne que se

expide sólo para efectos electorales, sino

también para que el derecho de obtener-
las llegue de nuevo á conocimiento de
todas las Juntas municipales y de los

Madrid,á 10 de Junio de 1912.— V.°B.°

Adolfo Suárez.— ElSecretario, Licencia
do Luis Moliner.

Juez, Felipe Torres.- ElSecretario. P.S.,

Santos Soto Simarro,Enrique Menéndez, Enco
mienda, 5 235 (B.—2.349.)

Adolfo Calzón, Santo To-
mé, 7

(B.-2.355.)
235
235

González y González (Ecequiel), natu-

ral de Madrid, de estado soltero, profesión
albañil, de veintidós años de edad, do-
miciliado últimamente en lacalle de Ma-

gallanes, número 18, portería, procesado
por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor Gómez.

Valentin Martín, Rodas, 11

Atanasio bánchez, Toledo,
Don Eduardo de Larrea y Trápaga, Juez

de primera instancia é instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte, inte-
rino.

núm. 119
Antonio Arguello, Hortale-

235

za, 60 235 Por el presente cito. Hamo yemplazo á

Fernando de la Puente Gutiérrez, hijo de
Pedro y Regina, natural de Boada (~ala-
manca), de veinticinco años, soltero, ve-
cino de Madrid, con domicilio en la calle
de los Estudios, 2©, portería, ycuyo pa-
radero se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en la

Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con

el objeto de cumplir un acuerdo de la Su-
perioridad, en causa que se le sigue por
hurto; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

(Continuará.)

Audiencia de Madrid electores en general.
A tal efecto se publica en el Boletín

Oficialpara conocimiento de todas aque-

l'as personas ó entidades que dicho parti-

cular les pueda interesar.
Madrid, 22 de Junio de 1912.— ElPre-

sidente Francisco de P. Mifsut.

Madrid, 8 de Junio de 1912.—El señor
Juez, Felipe Torres.-ElSecretario, P.S.,

Santos Soto Simarro.
Sala de lo ctitninal. (B.—2.35o )

Sección 1.a De la Cruz Expósito (María), natural
de Madrid, de estado soltera, profesión
camarera, de veinticuatro años de edad,
domiciliada últimamente en la calle del
Amparo, 33, segundo izquierda, procesa-
da por resistencia, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secreta-
ría del señor Gómez.

En la causa procedente del Juzgado

instructor del distrito del Centro de esta

Corte, seguida contra Pablo Herrero
Ajenjo, por hurto, y en la que es parte el

Ministerio fiscal, ha dictado la referida
Sección primera auto coa fecha 14 del
•cornéate, señalando el día 24 del actual,

y hora de las ocho y media en punto de

su mañana, parí dar comienzo á las se-

siones del Juicio oral, mandando se cite
al testiga Don Benigno Rodríguez, cuyo
actual domicilio se ignora, como lo veri
£co por medio de la presente, á fin de
que comparezca á declarar ante la expre-

sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio
de Justicia (Salesas) en el indicado día y
hora, haciéndole saber la obligación que

tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas.

Madrid, 17.de Junio de 191a —El Ofi
cial de Sala, Antonio Hernanz.

Procidencias judiciales
Juzgados de I.*instancia.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas particulares son: estatura regular,
pelo y ojos negros, nariz regular y color
bueno y en el caso de ser habido lo pon
gan á midisposición en este Juzgado.

LATINA. Madrid, 8 de Junio de 1912.— Elseñor
Juez, Felipe Torres.—ElSecretario, P. S.*
Santos Soto Simarro.En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción del distrito de la La-
tina de esta Corte, dictada en el día de

hoy en el sumario que se instruye por
daños, se cita á Victoriano Catalán, que

vivióen la calle de Toledo, 144, piso bajo;

José Murillo Torre joncillo, que tuvo su

domicilio en la calle del Pacífico, 48, ta-

berna, y á Don Toribio Labarta, que ha

sido Perito tasador en el Juzgado munici

pal del distrito de la Latina, para que
comparezcan en su Sala audiencia, sita

en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente al

en que este edicto fuere inserto en los

periódicos oficiales! con objeto de recibir

les declaración; bajo apercibimiento de
ser declarados incursos en la multa de
5 á 5o pesetas con que se les conmina, sin

perjuicio de adopt rse otras determina

dones á fin de obligarles á efectuar dicha
comparecencia.

Madrid, 20 de Junio de 1912.— V.°B.°
Manuel Algora —El Secretario, Licen-
ciado Manuel Cobo Canalejas.

(B.-2.354)

Del Carmen Eguilior (Federico), domi-
ciliado últimamente en la calle de Pía-
monte, procesado por estafa, comparece-

rá en término de diez días ante el Juzgan

do instructor del distrito del Centro, Se-
cretaría de Don Rafael L.de Pando

Madrid, 14 de Junio de 1912.
—Eduar-

do de Larrea y Trápaga.
—

Ei Secretario,

Licenciado Luis Moliner.
(B.- 2.436)

UNIVERSIDAD Madrid, 3 de Junio de 191 2.—Felipe

Torres.— El Secretario, Ledo. Rafael L_

de Pando.(Nám. a.373.) (B.-2.435.) Natalio Arroyo, profesión Tendedor de
participaciones de lotería, domiciliadoúl-
timamente en la calle de Almansa, núme-
ro 56, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Univer-

JUNTA PROVINCIAL
(Núm. 2.228.) (B.-2 .35 7.)

Rocamora (Alfonso), domiciliado últi-
mamente en la calle Mayor, nútn. 3a,

Hotel Nuevo de Castilla, procesado por

tentativa de estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Centro, Secreta-
ría del señor López de Pando.

Madrid, 5 de Junio de 1912.— Felipe

Torres.- El Secretario, Ledo. Rafael L.

de Pando

DEL

Censo electoral
DE MADRID

sidad
Madrid, 5 de Junio de 1912.

—Manue'
Moreno.

—
El Escribano, Esteban Un

CIRCULAR zueta

La Excelentísima Junta Central del
Censo electoral, con fecha 12 delcorrien-
te, me dice lo siguiente:

«Por si la Junta Central del Censo elec-
toral, que tengo el honor de presidir, es-
timaba oportuno dictar dentro de su

competencia alguna disposición relacio
nada con el asunto, el Excelentísimo se-
ñor Ministro de Gracia y Justicia ha co

municado á la misma la siguiente Real
orden por él dirigida á los señores Presi-

dentes de las Audiencias territoriales:

(Núm. 2.287.) (B.—a.382.)

Cipriana y Rufina Sánchez, operarías
de la Fábrica de Tabacos, comparecerán
en término de cinco días ante el Juez de
instrucción del distrito de la Universidad
de Madrid, Secretaría de Den Fermín
Suárez, para declarar en causa por con
trabando, instruida por dicho Juzgado y
Secretaría.

(Núm. 2.229.) (B.- a.558.)
(B.—2.438.)

PALACIO Rubio Fernández (Eduardo), hijo de

Francisco y de Clemencia, natural de :-an

Juan de Puerto Rico, de estado soltero,

profesión periodista, de veintiséis anos,

domiciliado últimamente en Barcelona,

calle de Caris, núnv 17. principal, proce-

sado por estafa, comparecerá en término

de diez días ante el Juzgado instructor

del distrito del Centro, Secretaría de Don

Rafael L.de Pando. .
Madrid, 7 de Junio de igia.-íejipe

Torres.— El Secretario. Ledo. Rafael I-

de Pando

En virtud de providencia del señor
Juez de primera intancia é instruccióa
del distrito de Palacio de esta Corte, dic-
tada en el día de hoy en el sumario que

se instruye por ocupación de pesos y pe-

sas faltas de peso, se cita á I>idro To
rres, con domicilio ea la plaza del Puen
te de Segovia, núra. i;Manuel Jiménez,

calle de Alonso Cano, núm 10; Encarna-
ción de la Puente, cale de Tenerife (Cua-

tro Caminos); Petra García, caüe Blasco
de Garay, núm. 8; Baltasar Morato, calle
de «arla, número 7 (Tetuán); Natalia
Aiyón, calle Viüamil (Tahona Ceres), y
Dionisio López, calle del Ferrocarril, nú-

mero 5, t dos vendedores ambulantes
para que comparezcan en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,

calle del General Castaños, dentro del

término de cinco días, contados desde el

siguiente al en que este edicto fuere In-

serté en los periódicos oficiales, con obje-

Madrid, n de Junio de 1912.— El Se
cretario, Fermín Suárez y Jiménez.

Habiendo llegado á conocimiento de
este Ministerio que en alganos Juzgados
municipales por motivos injustificados
no se facilitan las certificaciones de naci-
miento que para efectos electorales soli-
citan los electores ó vecinos; y teniendo
presente que esta clase de certificaciones
deben considerarse comprendidas entre

los documentos á que se refiere el párra-

fo segundo del artículo 87 di la vigente
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, Su
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer se manifieste á V.I.,para
que á su vez lo comunique á todos los
Jueces municipales del territorio de esa
Audiencia, la obligación en que está la
Oficina del Registro civilde los mismos

de expedir las certificaciones de nacimien
to que para fines electorales pidan los
electores ó vecinos.

(Núm. 2.388) (B.-2.425.)
CENTRO

Fernández (Rosario), domiciliada úl
timamente en la calle de Hita,número 6.
tercero izquierda, procesada por hurto,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor Ferrer. (Núm. 2.243.) (B.-2.363.)

Madrid, 4 ds Junio de 191a.
—

El señor
Juez, Felipe Torres.- ElSecretario, P. D.,
José Medina.

Jiménez (Sebastián), natural de Cerve-

ra (Zaragoza), domiciliado
en la calle de las Hileras, ném, 4, proa

sado por estafa, comparecerá en termino

de diez días ante el Juzgado instructor
del distrito del Centro, Secretaria de Don

RafaelL.de Pando.
Madrid, 7 de Junio de W*--™?

Torres. -El Secretario, Ledo. Rafael L-

de Pando

(B.—2.344.)

Muñoz Herrero (Macario Manuel), na-
tural de VillaMayor, de estado soltero,
profesión estudiante, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Toledo, 1 34, procesado por hurto,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor Gómez.

to de prestar declaración en dicho suma-
rio;bajo apercibimiento de ser declarados
incursos de la multa de 5 á 5o pesetas con
que se les conmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones á finde obli-
garles á efectuar dicha comparecencia.

(Nútn. 2.288 ) (B.-3.383.)
En su vista, la Junta Central ha acor-

dado, en sesión de hoy, que se traslade á

Y.I.y á los demás Presidentes de las ríaiArribas(José),empladoquefuéMadrid, 8 de Junio de 191 2.
—

£1 señor
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de Correos, como peatón, en las Estacio-
nes de Baeza á Yedra, domiciliado última-
mente en la calle del Avemaria 27, prin-
cipal, procesado por hurto, comparecerá

en término de diez días ante ei Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría del Sr. Ferrer.

Madrid, 18 de Junio de 1912.— V.°B.°
El Juez de instrucción, Alberto Vela y
López.—ElSecretario, José Dalmau.

cibimiento de ser declarado incurso enla
multa de 5 á 5o pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarle Á efec-
tuar dicha comparecencia.

mino de nueve días comparezca en dicho-
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 2ii de 1912, que pende en este
Juzgado por vejación; apercibido que, de
no verificarlo, le parará elperjuicio á que
haya lugar en derecho.

HOSPITAL
(B.-2.437.)

González y Gomález (Adelaida), que
usa el nombre de Adela, natural de Ma-
drid, de estado casada, profesión sus la-
bores, de cuarenta y ocho años hija de
Ángel y de Serafina, domiciliada última-
mente en la calle de Oviedo, nútn. 5, ba-
jo,procesada por hurto, comparecerá ea
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, Se-
cretaría del señor González del Rivero.

Madrid, i5 da Junio de 191 2.
—

V.° B.°
Grande.— El Escribano, Ledo, \icente

Madrid, 12 de Junio de 1912.
—

V.° B.°
gl señor Juez. Felipe Torres.— El Secre-
tario, Joaquín Ferrer.

Moreno
(Núm. 2.372.) (B.-2.434.) Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.° B.°

A.Santa María.
—

51 Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó

(Núm. 2.3i5.)

(B.—2 426.) HOSPICIO
González Lostán (Carmen), domicilia-

da últimamente en la calle de Jesús del
Valle, 6, comparecerá en término de
cinco días ante el señor Juez del distrito
del Hospicio para practicar la diligencia
acordada en causa por estafa, instruida
por denuncia de Manuel León Fonta-
nilla.

(B.—2.398.)
Herrero Martín (Gertrudis), natural de

Cerralvo., profesión sirviente, de veinti-

cuatro años de edad, domiciliada última-
mente en la calle de Barbieri, 11, porte-
ría, procesada por hurto, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del señor Gómez.

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se citay llama
á José Pérez Ramírez, que dijo viviren
la calle de Cervantes núm. 22, Huerta
dei Obispo, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por el Mé-
dico f rense; bajo ?percibimiento que.de
no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Junio de 191 2. -Federico
Grande.— ElSecretario, Federico Gonzá-
lez del Rivero.

(B.-2.345.) Madrid, 7 de Junio de 1912.— V.°B.'
El señor Juez, García del Pozo.— El Se-
cretario, Ledo. Pedro Taracena.Madrid, 8 de Junio de 1912

—
El señor

Juez, Felipe Torres.— El Secretario,
p. S., Santos Soto Simarro.

Corpas Ortega (Diego), hijode Francis-
co y de Carmen, natural de Andújar
(Jaén), de estado soltero, profesión mine-
ro, de veintiséis años, sin instrucción ni
antecedentes penales, domiciliado última-
mente en la Carolina, caüe del Castillo,

número 11,procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distritodel
Hospital de IVadrid, Secretaría de Don
Federico González del Rivero.

(B.—2.346.)

(B.-2.35i.) Josefa Benito Flores, domiciliada últi-
mamente en la calle de Amaniel, núme-

ro 2,principal derecha, núm. 6. compa
recerá en término de cinco días ante el
señor Juez del distrito del Hospicio para
practicar la diligencia acordada en causa
por hurto, instruida por denuncia de An-
gela Compañe.

Madrid, 7 de Junio de 1912.— V.° B.°

El señor Juez, García del Pozo.— El Se-
cretario, Ledo. Pedro Taracena.

Magadan García (Manuel), natural de
Vallinadosa, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y tres años de edad,

domiciliado últimamente en la calle de

Santa Lucía, 4 y 6, bajo, procesado por
lesiones, comparecerá tn término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del señor

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.°B.°
A.Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado MarioSerratacó.

(Núm. 2.3i6.) (B.-2.3QQ.)

Madrid, 7 de Junio de 1912.—Federico
Grande.— ElSecretario, Federico Gonzá-
lez del Rivero.

En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á León García Martín, que dijo
viviren la calle de Leg'nitos, núm. 8, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve dias
comparezca en dxho Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta

en el juicio de faltas núm. i63 del año

1912, que pende en este Juzgado por ve-
jación; ape-cibido que, de no verificarlo,

le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

MaJrid, 3 de Junio de 191a.— El señor
Jaez, Felipe Torres.— El Secretario,

P. S., Santos Soto Simarro.

Gómez
(B.-2.348.) (B.-2.347.)

Cambra García (Miguel), hijo de Fer-
nando y de Juana, natunl de Madrid, de
estado casado, profesión ajustador, de
treinta y seis años, domiciliado última
mente en el Paseo Blanco, 121, suponién-
dose pueda encontrarse en Máliga, pro-

cesado por estafa, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de ins

trucción del distrito del Hospital de Ma-
drid, Secretaría del señor González del
Rivero.

Juzgados municipales
(B.—2.352.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y Ha

ma á Carlos Picón San Andiés, que dijo
viviren el Tejar del Catalán (Ventas), y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,

para que comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2 piso
segundo, en el término de nueve días, á

ser reconocido por el Médico forense;

bajo apercibimiento que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en derecho.

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.° B.°
A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

Fernández López (Eugenio), natural
de Ferreira del Valle de Oro, de estado
soltero, profesión panadero, de treinta y
cinco años de edad, procesado por estafa,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro. Secretaría del señor Gómez. Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.°B.«

A. Santa María.—El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó

(Nútn. 2.317.)

Madrid. 8 de Junio de 1912.— El señor
Juez, Felipe Torres.— El Secretario,

P. S., Santos Soto Simarro.
(B.-2353.)

Madrid, n de Junio de 1912.— Federi

co Grande.— El Secretario, Federico Gon

zález del Rivero. (B.—2.400.)
(B.-2.356.)

En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á José Pastrana. que dijo vivir
en la calle de la Luna, núm. 6, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en lacalle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas núm. 868 del año 1911,

que pende en este Juzgado por lesiones;
apercibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-

Mendoza Fernández (Marcelino), de es-
tado casado, profesión empleado, mayor

de edad, vecino de Madrid, cuya demás
filiación se ignora, procesado por false-
dad y tentativa de estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del Centro, Secretaría del
señor Torres.

Martín y Martín (Rosario), hija de José

y de Francisca, natural de Sevilla, de es

tado soltera, profesión sastra, de treinta

y cuatro años, de estatura regular, grue

sa morena, domiciliada últimamente en

la 'calle de San Pedro Mártir, números 6

y 8, procesada por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga

do de instrucción del distrito del Hospi

tal, Secretaría del señor González del Ri

vero. .
Madrid, 17 de Junio de 1912 -Federi

co Grande.-El Secretario, Federico Gon

zález del Rivero

(Núm. 2 3i3.) (B.-2.396.)

En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distritode Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Eulalia Almazán Ruiz, que
dijo viviren la calle de Ayala, número 6,

principal, y cuyo paradero ea la actuali-
dad se ignora, para que en término de
nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núme-

ro 1476 del año 1911, que pende en este

Juzgado por riña y escándalo; apercibida
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Junio de 1912.-V. 0 B.°

A.Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

Maarid. 14 de Junio de 1912.— V.° B.°
El señor Juez, Felipe Torres.— ElSecre-
tario, Joaquín Ferrer.

(B.-2.4-7-)

Pastor Campillo (Francisco), natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
carretero, de veinte años de edad, domi-
ciliado últimamente en la calle de^Toledo,
número i3,patio, procesado por lesiones,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del señor Ferrer.^

Madrid, ib de Junio de 1912.— V.° B.

Ei señor Juez, Felipe Torres.-El Secre-
tario, Joaquín Ferrer.

recho
Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.°B."

A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó

(Núm. 2.3i8.)

(B.—2.429.)

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Hospital de esta Corte,

dictada en el día de hoy en el sumario

: que se instruye por delito contra la salud

! nública, se cita á Antonio Cuesta Loren-

zo que desapareció de su domicilio,calle

deí Amparo, 53, tienda, el día 9 del actual,

sin que se sepa su paradero, para que

comparezca en su Sala Audiencia sita

en el Palacio de los Juzgados, calle del

General Castaños, dentro del término de

cinco días, contados desde el siguiente al

en que este edicto fuere inserto en los pe-

riódicos oficiales, con objeto de que pres-

te declaración en dicha causa; bajo aper-

(B.—2.401.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Concepción Moreno Martínez,

que dijo vivir en la Ronda de Atocha,
solar, y cuyo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito

en la calle de Belén, núm. 2, piso segun-
do, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 25i del
año 1912, que pende en este Juzgado por
cometer actos inmorales; apericbida que,

(Nútn. 2 3)4.) (B.-2.397.)
(B.—2 428.)

BUENAVISTA En virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Laureano Pérez Jiménez, que
dijo viviren la calle de López de Hoyos,
número 59, bajo, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-

Gómez (Peiayo), cuyas demás circuns-

tancias se ignoran, comparecerá en tér-

mino de cinco días ante el Juzgado de

instrucción del distrito de Buenavista de

esta Corte para oirle en declaración en

causa por estafa instruida por dicho Juz-

gado.
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actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 25o del año 1912, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibi-
da que, de no verificarlo, le parará elper»
juicio á que hubiere lugar en derecho.

de no verificarlo, le parará el perjuicio i
que haya lugar en derecho.

A Santa María.— El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó.
(Núm. 2.323.)

esta Corte, por el presente se cita y em

plaza á Marcelino Armesilla Ramos, que
dijo viviren el paseo de los Pontones, nú -

mero 3, segundo número i,y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén. número a, piso segundo, á cumplirla
pena que le ha sido impuesta en juiciode
faltas núm. i56o del año 1912, que pende

en este Juzgado por daños; apercibido
que, de no verificarlo,le parará el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.°B.°
A Santa María.— El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó.

Madrid, 5 de Junio de 1912— V.°B.Q

A. Santa María. —El Secretario, Licen-
ciado %'ario Serratacó

(Núm. 2.3iq.)

(B.—2.406.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de

, esta Corte, por el presente se cita y lia_ . ,. ,-. . , , ~_ |ma á Julián Antolín Expósito, oue dijo
En virtud de providencia del señor . .. . „,/ . „,, ó

t ijij- a n -t, viviren la calle de Nunez de Balboa, 23,
Juez municipal dei distrito de Buenavibta . ... ,
, „ F , , hotel, y cuyo paradero en la actualidad

de esta Corte, por el presente se cita y J J r .. ,. , i- o j C u a- se ignora, para que comparezca en dicho
emplaza a Justo Sedaño Sánchez, que dijo f., •T,. f , ,, . R

,.„ „»,„_. T i
„ ,,ñ i- . \ Juzsrado, sito en la calle de Belén, nume-

viviren la calle del Doctor Fourquet, nú- JUÍ
'* •

, . ,
. . . , c ro 2 piso segundo, en el termino de nue-

mero 20, principal num 5 y cuyo para ,, . -. im>j- <•. \ v
-a a \u25a0 r, ,» ve días, á ser reconocido por el Medico to-

dero en la actualidad se ignora, para que
' . ,, , . , ,, „„ rense; bajo apercibimiento que, de no

en e\ termino de nueve dus comparezca \
' » ,r , .\ . ... . ,

A \u25a0
,

11 a r» 1 verificarlo, le parara el perjuicio a que
en d.cho Juzgado, sito en la calle de Be-

en derecho.
lén, num a piso segundo, a cumphr la 1 *

5 Junio de
_v 0 B _o

pena que le ha sido impuesta en el juicio , ' . . __
de falus núm. .86 del año i»,',,que pen A- Sa"ta Mana.-El Secretano, Licen-

de en este Juzgado por malos traaos; aper- a«do,Mario Serratacó.

cibido que, de no verificarlo, e parará el (Num. 2. 24.)

d ±' :_ . .. _

(B.—2.402.)

Madrid, 5 de Junio de io.i2.-V.°B.°—
A.Santa María.

—ElSecretario, Licencia-
do Mario Serratacó.

(Núm. 2.332.) (B.-2.4i5.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Vic-nte Jiménez Ovacho, que
dijo vivir en la calle de Doña Concep-
ción, núm. 4, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Be^én núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 84 del año 1912, que pende en es-
te Juzgado por daños; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio áqu«
haya lugir en derecho.

(Núm. 2.328.) (B.—24H.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de

esta Corte, por el presente se cita y em-

plaza á Francisco Fuertes Guz.nán, que
dijo viviren la calle de Mira el Río, nú
mero 11, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de

nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, pi»o
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. i.56o
del año 191 1, que peade en este Juzgado
por daños; apercibido que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya
luga" en decrecho.

Madrid, 5 de Junio de 1912
—

V.° B.°
A. -anta María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

(B.-1.407.)

perjuicio á que haya lugar en aerecno
Madrid 6 de Junio de «Q^.-V.» B.° En virt"d dfP^V.denca del señor Juez

A. Santa María.-El Secretario, Licen municiPal del dfrito de Buenav.sta de

ciado Mario Serratacó. esta C?"e' Por d $«*?* SC C
*a.y ?"

(Núm. 2 32o.) (B.-Mo3.) Plaza a Jr"CIS° JjK' e d'>° *?v '
en la calle de Mendizabal, nutn. a anu

En virtud de providencia del señor U'J0 ' y cuv0 Paradero cn la f Mad se

Juez municipal del distrito de Buenavista 1 ¡S"0™- Para <*ue en termino da nueve dias

de esta Corte, por el presente se día y !comparezca en dicho Juzgado, sito en la

emplaza á Baltasar Pons y Pía. que d jo i"He de Belén, núm. 2, piso segundo, a

viviren la calle de Fuencarral, núm. 91, IcumP!ir !a pena que le ha sido impuesta

y cuyo paradero en la actualidad se.gno- } el juicio de faltas num. i.^3 del ano

ra. para que en el término de nueve días iQi»- <1™ Pende en este Juzgado por da-

comparezca en dicho Juzgado, sito en la '\u25a0 apercibido qua, de no verificarlo, le

calie de Belén, núm. 2, piso segundo, á !P««» el PerJuicio a que haya lugar en

cumplir la pena que le ha sido impuesta ¡ derecho. _ _
en el juicio de faltas núm. 624 del año i Madrid, 5 de Junio de i9,2.-V.°B.»

191 1, que peBde en este Juzgado por ma- ¡ A Santa María -ElSecretario, Licencia

los tratos; apercibido que, de no verifi- i do Mario Serratacó.

cario, le parará el perjuicio á que haya (Núm. 2.325.) ;.>,

lugar en derecho
_

e
_
da de¡ saño,Jae,

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.° B.°
A, Santa María.

—
El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó
(Nútn. 2.333.) (B.-2.416)

En virtud de providencia del señor
Juez municipa- del distritode Buena vista

de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Juan Cabañero Ramos, que
dijo viviren el Parqua de la Moncloa, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días com-

parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas núm. 254 del año 1912,

que pende en es'e Juzgado por lesiones;

apercibido que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en de-

(Núm. 2.329.) (B.—2412.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buena vista de
esta Corte por el presente se cita y em

plaza á Antonio Pérez Zafra, que dijo vi-

vir en la calle de Mesón de Paredes, nú-

mero 89, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, número 2, piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta el juicio de faltas núm. 23o

del año 1912, que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho

(B.—2.408.)

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.° B.° { . . ., c
'., . r, c , \u25a0 t * municipa del distrito de Buanavista de

A. Santa Mana.— El Secretario, Licen- K ,.... „ , esta Corte, por el presente se cita y em-
ciado Mano Serrauco.

a £ c<tSad dijo
(Num. 2.321.) (B.-2.404.) P. v

.
r u caUe de Mendizábal> núm. 3|

cochera, y cuyo paradero en laactualidad
En virtud de providencia del señor se ,gr>ora ,para que en el término de nue-

Juez municipal del distrito de Buenavis ve dl
-
as comparezca en dicho Juzgado,

ta de esta Corte, por el presente se cita y sjto en !a caue ¿ e gei¿nj núm. 2, piso se-
emplaza á Agustín Val«sco Arranz, que j gün¿ ,_ á cumplir la pena que le ha sido
dijo viviren iacalle de Jaén número i3, i¡mpUesta en el juiciode faltas núm. 2 220
y cuyo par ¡dero en la ¡ ctuali iad se ig j ¿ e\ a^ 0 !g12,que pende en este Juzgado
ñora, para que en el término de nueve j por vejación; apercibido que, de no ven-
días comparezca en dicho Juzgado sito ¡ fji.az \0¡ le parará el perjuicio á que haya
en la cale de Belén, número 2. p so se \ iUgar en derecho.
gundo. á cumpiir la pena aue le ha sido

*
5 de Junio de 1912.— V

°
B.°

impuesta en el juicio de faiias nútn. 240 !& Santa María.—El Secretario, Licen-
del año 19 2, que pende en estb Juzgado | c¡a¿¡ 0 ryjíiri0 Serratacó.

recho
Madrid 5 de Junio de 1912.— V o B.°

A. Santa María,— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó

(Núm. 2.334.) (B.-2.417.)

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.°B.°

A. Santa Varía.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó.

(Núm. 2 33o.)

Banco de España
(B.-2.413.)

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número 6go.o58,
expedido por este Establecimiento en 7
de Enero de 191 1 á favor de Doña Adria-
na Fraile de Aula, se anuncia al público
por primera vez, para que el que se crea

con derecho á reclamar lo verifique den-
tro del plazo de dos meses, á contar des-

de la primera inserción d« este anuncio

en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-

drid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina el art. 6.° del Re-

glamento vigente de este Banco; advir-

tiendo que, transcurrido dicho plazo sin

reclamación de tercero, se expedirá el

correspondiente duplicado de dicho res-

guardo, anulando el primitivo y quedan-
do elBanco exento de toda responsabi-
lidad.

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Anselma Díaz B rasategui,

que dijo viviren la calle de Maldoaadas,

número 10, primero derecha, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nue

-
-e días compa-

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle

de Belén, núm. 2. piso segundo, á cam-
plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas núm. 19 del año 1912, que
pende en este Juzgado por daños; aperci-
bida que, de no verificarlo,la parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

por daños; apercibido que, de no verifi- (Núm. 2.326.) (B.— 2 409.)
cario, le parará el perjuicio á que haya
lusrar en derecho En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-

plaz á Román Gil Sánchez, que dijo vi-

vir en la carretera de Extremadura, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
para en el término de nueve días com-
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-

plir la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas núm. 1.345 del año ion,

que pende en este Juzgado por daños;
apercibido que, de no verificarlo,le para

rá el perjuicio á qua haya lugar en dere-
cho.

adrid, 5 de Junio de 1912.
- V

°
B.°

A. Santa María -El Secretario, Licen-
ciado MarioSerratacó

(NÚm. 2.?22.) —2.405.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta ». orte, por el presen e se cita y
emplaza á Juana de la Rica Carazo, que
dijo vivir en la calle de Aya'a, nú ñero

72, panadería, ycuyo parad ro en la ac-
tualidad se ignara, pira que en el lérmi-
no de nueve días comparezca en dicho

Juzgado, sito en la calle de Be én, núme
ro 2, piso segundo, á cumplí la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas

número 262 del año 1912, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibi-

da que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, b de Junio de 1912.--V. 0 B.°

Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.° B.°

A. Santa María.—El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó. Madrid,once de Abrilde milnovecien-

tos doce.(Nútn. a.33i.) (B.—2.414 )
Madrid, 5 de Junio de 1912.— V.°B.°

A. Santa María.— El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó,

(Núm. 2.327.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Sebastiana Alonso Carnero,
que dijo viviren la Ronda de Toledo, nú-
mero 28, segundo, y cuyo paradero en la

El Vicesecretario,

O. Blanco Recio.
(A.-291.)

(B.—2410.)
Imp.y Lit-BL PORVENIR

MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
PIZARRO, 15.—TELÉFONO 3.4«.—MADRI»En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de


